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Que, el Ministerio de Hducación, a travós dc su Unidad
de Desarrol lo Curr ictr lar  v Evaluación (UCE),  está
e laborando los  Programas c te  Es tud io  para  1a
Enseñanz.r lJásica y Mc'dia dcl país.

Qtre, a la Unidad dc f)csarrolkr Curricular y Evaluación
(UCE) se h¿l ir ' ' . tegraclo a partir de este año el Sistema
N¿rcional de Evaluacirin (SIMCE), lo que lrace necesario
contar con un cspacio f ís ico común, Frara el  buen
funcion¿rmiento dc todas las actividades qtre l lev¿rrán .r
cabo en ¿rdelantc'.

Qtte, al no tcncr esta Secretaría d.e Estad() url lr.rgar
adccuado para s¡r t is facer dicha nccesid¿rd,  se hace
nc'ccsaria la contratación rlel arrcnclamiento rle nuevas
oficinas doncle funcion.rrán las dependencias cle Cjcha
un idad rnilr isteri¿rl.

/ISTO:

I,o dis¡'ruc'str) en lcs Artículos 1o y 2" de Ia Ley N'1f1.956
cle 1990; Lev N" 18.101; Ley 19.596 t le 1998; I )ecreto
Su¡rrcnrcr de Educacicin N" 192 de 1996, y Resolución \1"
520 de l¡ Contraloría Cenelal de la República de 1996, y
sus mc-ld i ficacirlnes.

RESUELVO:

I C ( , L O  1 N : Apruébasc contrato cclebrado
ccn¿r 18 dc octubre de 1999, entre e'I Ministerio de'
ación y Banmédica S.A., cuyo texk: es el siguientc:
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

En Santiago de Chilc, a 18 de ocfr"rbre de 1999, entre el Ministerio de Educación,
representado por don Joseí Pablo Arellano Marírr, Ministro de Educación, ambos
domicil iados en Avda. Libertador Gcneral Bernardo O'Higgirts N" 1.371, Z'piso,
Santiago, en adelante la "arrendataria", por una parte; y por la otra, Banmédica
S.A., R.U-T. 96.528.990-9, representada legalmcntc por don Carlos Fernando
Kubik Castro, chileno, casado, Ingeniero Civil Industrial, R.U.T. N' 6.562.247-5,
crmbos dornic i l iados en Avda. Apoqujndo N" 3.600, piso 12o, Las Condes,
San.t iago, en adelante la "arrendadora",  se acuerda cl  s iguicnte Contrato de
Arrend amiento:

INDIVIDUALIZACION DE LA PROI' IEDAD

PRIMERA:

Las partc's dcclaran expresamente:

a) Que la arrendadora cs ducña dc los bic 'ncs raíces ubicados en Avda.
Libertadrrr  Gcncral  Berrrardcr O'Higgirrs No I .746, pisos 7" y 8n, c- l l re
corrcspondc a las oficinas 703, 704,803 y 804, dc la comuna y ciudact de
Santiagcl. El título de dichos inmuebles sc cncucntra inscrito a fojas 52.421, NI"
47 .225 de l  Reg is t ro  de  Prop iedad de l  Conservador  de  B ienes  Raíccs  dc
Sant iago,  de l  año 1988.  T ,as  prop iedac ' ies  no  se  encuent ran  a fec tas  a
prohibicÍón de cJ.rrse en arrendamiento.

b) Que la arrendataria requie're ocrrpar los inmuebles indjvidualizados

l-rrecedenternente, para destinarlos a oficinas administr¿rtir.as de su t".,*¡ridad
de Desarrollo Curricular v Evaluación (UCEi.

SEGUNDA:

Por  es te  r tc to ,  la  a r rendadora  d¿r  en  ar rend¿rmientc l  a  la  a r rendatar ia ,  los
irrnruebles ubicadr)s en Avda. Libertador General Berrrardo O'Fliggins No 7.746,
pistis 7" y 8", dc la comuna y ciudad de Santif igo, que correspondcn a las
of ic i r ras 703,701,803,804, y los cstaciorrarníentos 7,8,9 y 10 del  edi f ic io dondc
se encuentrarr ubicadas. En el arrcndan'.ierrtrr se inchryen las especies mucblcs
qrre figr-rran en el irrverrtaricr adjunto firmado por las partes y que constituyc
parte irrtegrarrte del presente contrato.

RENTA

TERCERA:

La renta mensual  de arrenclarnient()  scrá la surrra dc Uf 237,72.-  (doscientas

treinta v siete conla setent¿l y dos Unidade.s de Fomcnto), scgún el valor qtre la
IJnidad c1e Fomento experimelrte al t lía del pago cfcctivo clc la renta, v en su
eqrr i ' , 'a lente en morreda nacior¡al ,  que la arrerrdatar ia sc obl iga a pagar a la
arrendadora rnensualmente en forur¿r anticipada derrtro dc lcrs cinco prirnetos
ctías ctc cada mcs y cr-l toclo caso Lrna \¡ez totalmente tramitaclo el acto
adrninistrativo que aprucbc cstc instrumento.



En el caso que la autoridad elimare la Urridad de Fornento corno índice dc

re'ajustabihdad, la renta de arrendamiento pacLada se reajustará mensualmente
conforr¡e a la rnedirla de'reajustabjlidad quc. Ia reemplace legak.nente o. en su

defecto, de acuerdo a la v.rr iación que cxpc'r irnente el indice dc Precios al

Constrmicior cleterminado por el Tnsti tuto Nacional de Estadíst icas, o el

organisrno cornpetcnte que Io suceda o rccmplace. Esta forma sustitutiva de

rcajustabilidad, regirá a contar del prirner día del rnes sigr,riente a aquel en que

se hubicre pagado la úttima rcnta en su equivalente a Unidades de Fomento y

sobre la base dc. la cantidad pagada en pesos.

En todo caso, el primer pago colnprenderá todas las rentas que sc dcventluen en

virbud ctel presente contrato, dcsde Ia fecha de ocupación de Ja propit'dad objeto
dcl arrendamiento por parte dc la arrendataria.

EI pago de la renta de arrendamiento, se efectuará por el Ministerio a través de

su Sccción de Ejecución Presupuestaria, 2" piso, cn Ia Cuenta Corriente
pertenecierrtc a la arrendadora, individual izada con €' ' l  N" 31-5400173-E del
Banco Santander, o la quc en el futuro la arrendadora señale Por escrito. Para

estos cfcctos Ia arrendadora l-rará llcgar a la arrendatari4 dentro de los últirnos
cirrco días dc cada mes, el recibo dc pago de la renta de arrendamicnto
correspondicntc al mes sigtriente; sin pcrjuicio de 1o cual cl pago se entenderá
efectuado sólo LrnA vLlz que la arrendataria efectúe el depósito en la cuenta
corrierrtc scñalada precedentenrente, y dc cuya boleta se remitirá una fotoctlpia
a la arrerrdadora cacta mes, por correo.

GARANTIA

CUARTA;

La arrendataria, se obliga, además, a entregar a la arrendadora, conjuntamente
corr cI prirner pago qrle se rcalice en virhrci del prcsente contrat<¡, la surna
ecluivalcrrtc cn pesos de uF 237,72.- (closcientas treinta y siete coma setenta y
dos Unidac{es dc Fornento), según el valor de la Unidad de Fomento aJ día del

pago efectivo de ésta, p()r corlcepto de garantía por los deterjoros que se puedan
ocasiorrar a los inmuebles arrendados clurante la vigerrcia del contrato.

La garantía no podrá irnputarse al pago de las rentas futuras o insolutas.

Q U I N T A :

La arrendadora sc rlbliga a devolver la garantía a Ia arrendataria, dentro dcl

plazo de 30 días contados clesde la fecha dc rcst i tución de las propiedades

arrendadas, por Ia suma de UF 237,72,- (doscientas treinta v siete corna setenta y

dos Unidades de Forucnto), pargadera al valor que djcha unidad tenga al día de

pago efectivo.



D URACIOII DEL COT.ITRATO

SEXTA:

La duración de este contrato será de trn año, renovable automáticamente por
períodos iguales y sucesivos, contado desde Ia fecha de ocupación del inmueble
por parte de la arrendataria. En todo caso, la renovación del contrato se
efectuará bajo la c,¡ndición de consultarse los fondos para ello en el presupuesto
fiscal de la arrendataria, L'n el pe'ríodo corrcspondic'ntc. No obstante,
cualesquiera de las partes deberá expresar a travé-s de carta ccrtificada notarial,
enviada con una anticipacitin mínima de 90 días corridos al período de término
del primer año dc arrcndamiento o de cualquiera de sus renovaciones, $u
voluntad dc ponerle término a este contrato, sin necesidad de expresión de
causa.

La arrendataria por razoncs irnpostcrgablcs y dc bucn scrvicio, ocupará la
propiedad objeto de'l prcsc'ntc contrato, dcsdc el 01 de noviembre de 1999, sin
perjuicio de Ia total tramitacirin dcl acto administrativo que lo aprrrebe.

DESTINO DEL INMUEBLE

SEPTIMA:

La arrendataria destinará la propiedad arrendada a oficinas administrativas de
la Unidacl de Desarrollo Curricular v Evaluación IUCE),

CASTOS COMUNES

OCTAVA;

La arrendataria se obliga a pagar adernás, mensualmente, hasta un máximo de
$700.000.- (sctccicntos mil pesos), por concepto de gastos comunes. El pago de
los gastos comunes se efectuará en la Sección de Administración de la
Comunidad Edificio Alarneda N" 1..1.46, ubicado en Avda. Libertador General
Bcmardo O'Higgins N" 1.146, Santiago.

OTRAS OBLIGACIONES

NOVENA:

El no cumplimicnto de las rüligaciones que se establecen a continuación, serán
consideradas incumpl imiento del  contrato,  por lo tanto determinará la
caducidad cLel rnismo:

Son obligaciones dc la arrendataria, las siguientes:

a. Destinar la propiedad para el objeto señalado en el presente contrato.



b. Mantcncr 1.r propicdad arrerr.dacla, incluidas sus instalaciones cléctricas,
agrra,  a lcantar i l lado, pinturas,  p isos,  i l t r rn inación, baños/ puertas y
ventanas, en perfecto estadrr de conservación y aseo.

Restituir oporhmamente a Ia arrendadora, el inrnueble arrendado, y los
mtrcblcs contenidos en el inventario en las rnismas condiciones que
fuerrrn recibidos, sin perjuicio de su desgaste natural a consecuencia del
uso lcgítirno o, pur cl transcurso del tiempo.

d.. Efcctuar a su costa todas las repar¿rciones locativas.

MEIORAS

D E C I M A :

La arrendatar ia podrá cfcctuar rnejoras út i les que impl iqucn el  mejor
funcionamiento de krs inrrrucblcs como oficina, tales corno instalación d.e
paneles,  repisas,  lurninar ias y otros elernentos que al  término del  contrato
pueclan separarse sin detrirnento de los bicrres raíces arrendados, debiendo en
todo caso rcst i tu i r  los inrnuebles en el  estado or ig inal  de entrega de la
propiedad.

PAGOS DE SERVICIOS BASICOS

DECIMO PRIMERA:

Serán de cargo exclusivo de la arrendataria todos los gastos de consumo tales
como, luz, agtra, gas, etc., correspondientes a las propiedades arrendadas. La
arrendadora sc rL\scrva cl derecho de exigrr a la arrendataria la cxhibición de los
comprobantcs clc pago, cuando lo estime convenjente.

HURTOS Y ROBOS

DECIMO SEGUNDA:

La arrendadora no rcsponderá por robos y hurtos que pudie'ren prodttcirse en
los inmtreblcs arrcndados, por los daños ocasionados por incendios,
inundaci()nes, filtracitlncs, roturas de cañerías, efectos de la humcdad o calor.
Sin per j t r ic io de lo anter ior ,  la arrendatar ia no será responsablc por los
pcrjuicios prodr.rcidos cn la prtlpiedad arrendada con ocasión de la ocurrencia
dc casos frrrtuitos o dc fr-rcrza rnayor.

Si  debido a la ocurrencia dc casos fortui tos o fuerza mayor,  la propiedad
arrendada quedase irnposibilitada o inhabilitada para cumplir los fines para la
c t ¡a l  fue  ar rendada,  sc  pond. rá  té rmino  de  inmed ia to  a l  con t ra to  de
arrendamiento.



RESTITUCION DE LOS INMUEBLES

DECIMO TERCERA:

La arrendataria se obliga a restitLrir los inr¡uebles arrendados, al término de la
r,'igencia del presente cr¡ntratrr o de cualesquiera de sus renovaciones, mediante
la des<,rctrpación total de las propiedades, poniéndolas a disposición de la
arrendadora y efectr"rando la entrcga dc' las llaves,

A str vc.z, la arrendataria se obliga a dar las facilidadcs necesarias para que la
arrendadora o quien lo rcprr'sente, pueda efectuar visitas a los inmuebles cada
dos rneses.

PROHIBICIONES

DECIMO CUARTA:

En la ejecr.rción del prescntc contrato, la arrendataria estará suicta a las
siguientes prohibicíones: a) no pcldrá dcstinar Ios inmuebles a un objeto distinto
al indicado en este instnrmcnto; b) hacer variaciones a las propiedades
arrcndadas sin cxprcsa autorización de la arrendataria; c) causar molestias a los
vecinos; d) introclucir en las propiedades arrendadas animales, matcrias
explosivas, inflarnables o de rnal olor; y e) subarrendar total o parcialmcntc o
transferir los inmtrebles, o ceder total o parcialmente el presente contrato dc
arrcndamicnto.

Sin perjr.ricio de lo anterior y sin cxirnir a la arrendataria de la obligación de
restituir los inmuebles en el mismo cstado en que le fueron entregados, por el
presente instrumento la arrendadora autoriza expresamente al Ministerio para
que en e1 marco del prescrrtc contrato, prtrceda a realizar las adecuacioncs que
estime necesarias al inrnueblc arrcndado, seg,Érn el detalle que a continuación se
indica:

1,- Colocacitin dc tabiques opacos y vidrios, jncluido el dcsarme y movimiento
de algr.rncls tabiques separadorcs de oficinas,
2.- Readecuación de cielos y baños.
3.- Revestimientos y pintura general.

DECIMO QUINTA:

Para todos los efectos derivados
la ciudad y comuna de Santiago
Ordina rios cle fr.rsticia.

dc c.stc ctlntrato, las partes fijan su domicilio cn
y se someten a la jurisdiccitin de sus Tribunales

DECIMO SEXTA:

El presente contrato se suscribe cn trc's cjemplares
quedando uno de el los en poder dc cada una de
¿rdministra tivo aprobatorio .

de igual tenor y valor legal,
las partes y otro en el acio



DECIMO SEPTIMA:

La pcrsonería de don Carlos Kubik Castro para actuar en representación de la
arrendadora, consta de la escritura pública otorgada ante el Notario Público dc
Santi.rgo don Aliro \¡eloso Nfuñoz, con fecha 10 de enero de 1988.

FIRMAN:

-CARLOS KUBIK CASTRO
Banmédica S.A.

JOSE PABLO ARELLANO MARIN
Ministro de Educación

DECIMO SEPTIMA:

l,a pcrsonerí.r de don Carlos Kubik Castro para actuar en representación de la
arrendadora, consta de la escritura pública otorgada ante el Notari<¡ Público dc'
Santiago don Aliro Veloso Muñoz, con fecha 10 de enero de 1988.

FIRMAN:

-CARLOS KUBIK CASTRO
Banmódica S.A.

]OSE PABLO ARELLANO MARIN
lvlinistrt¡ de Ed ucación



ARTICULO 2" :  E l  gast t r  quc i r rogr re  a l  Min is tcr i t t  c ic  Educac ión e l
cumplimiento de la-s trbl igacioncs econór¡icas contraidas cn el contrato qtte se
aprrreba por Ia preserrtc Rcsolución, se imputará dc.la siguiente forma 09 01 04
22 17 010. El gastrr para los siglr ientes arlos presupucstarios, se impttt .rrá por
actcrs a d mini.s tra tiv os prrsterio res.

ANOTESE Y REFITENDESE

'POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA I{EPUBLICA''

IOSE PABLO ARELLANO MARIN
Min is t ro  de Educac ión


